
ACUERDO Nº 25 - DRH.- En la Ciudad de San Luis, a ONCE días del mes de FEBRERO 

de Dos Mil Diecinueve, los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia MARTHA 

RAQUEL CORVALAN, LILIA ANA NOVILLO y CARLOS ALBERTO COBO.

ACORDARON  I) CONCEDER Licencia por Cargo de Mayor Jerarquía (Art. 29 del Ac. 

561/2018  –  Reg.  de  Lic.),  desde  el  día  05/12/2018  e  inter  dure  su  designación  como 

“Coordinador  de  Dirección  de  Obra  Social  del  Estado  Provincial  (DOSEP)”,  al  Sr. 

NICOLAS VICENTE ANZULOVICH.

 II) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial del mes de 

Enero de 2019 (Art. 6 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), por el término de VEINTIUN días,  

desde el 20/02/2019, al Sr. MARTIN ESTEBAN CIPPITELLI.

III) CONCEDER con goce de haberes Licencia por Razones Particulares 

(Art.  37 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.),  para el día 01/03/2019, a la Sra.  VANINA 

PAOLA MENNA y DESIGNAR Subrogante por igual período a la  Juez de Paz de la 

localidad de El Morro, la Sra. MARIA CECILIA ARDISSONE.

IV) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial del mes de 

Enero de 2019 (Art. 6 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), por el término de UN día, para el 

14/02/2019, a la Sra. ANA DEOLINDA PONCE PEDERNERA.

V) CONCEDER con goce de haberes Licencia por Razones Particulares 

(Art.  37 del  Ac.  561/2018 – Reg.  de  Lic.),  para el  día  11/02/2019,  a  la  Sra.  CARLA 

SOLEDAD SOSA VAZQUEZ.

VI) CONCEDER con goce de haberes Licencia por Razones Particulares 

(Art.  37 del Ac. 561/2018 – Reg.  de Lic.),  para el  día  28/02/2019, a la  Sra.  MARTA 

SILVINA TORRES.

VII)  MODIFICAR el Pto. XVI) del Ac. 15/2019-DRH y CONCEDER 

Licencia  Compensatoria  de  Feria  Judicial  del  mes  de  Enero  de  2019  (Art.  6  del  Ac. 

561/2018 – Reg. de Lic.),  por el término de QUINCE días,  desde el 11/02/2019, al Sr.  

CARLOS RAUL ORTIZ.

VIII)  SUSPENDER  Licencia  Anual  Compensatoria  (Art.  8  del  Ac. 

561/2018 – Reg. de Lic.), por el término de CATORCE días, que deberá hacer uso antes del 

31/10/2019, a la Sra. NORMA CECILIA ACOSTA.



IX)  SUSPENDER  Licencia  Anual  Compensatoria  (Art.  8  del  Ac. 

561/2018 – Reg. de Lic.), por el término de CUATRO días, que deberá hacer uso antes del 

31/10/2019, al Sr. JUAN MANUEL FODESCO.

X)  SUSPENDER  Licencia  Anual  Compensatoria  (Art.  8  del  Ac. 

561/2018 – Reg. de Lic.), por el término de DIECISIETE días, que deberá hacer uso antes 

del 31/10/2019, a la Sra. NORMA LUCIA GARBERO.

XI)  SUSPENDER  Licencia  Anual  Compensatoria  (Art.  8  del  Ac. 

561/2018  –  Reg.  de  Lic.),  por  el  término  de  UN día,  que  deberá  hacer  uso  antes  del 

31/10/2019, a la Sra. GABRIELA ANABEL LOPEZ ULLOA.

XII)  SUSPENDER  Licencia  Anual  Compensatoria  (Art.  8  del  Ac. 

561/2018 – Reg. de Lic.), por el término de DIECISEIS días, que deberá hacer uso antes 

del 31/10/2019, a la Sra. MARIA ELENA MOLTENI ARAUJO.

XIII)  SUSPENDER  Licencia  Anual  Compensatoria  (Art.  8  del  Ac. 

561/2018 – Reg. de Lic.), por el término de CUATRO días, que deberá hacer uso antes del 

31/10/2019, a la Sra. ELBA EDITH QUIROGA.

XIV)  SUSPENDER  Licencia  Anual  Compensatoria  (Art.  8  del  Ac. 

561/2018 – Reg. de Lic.),  por el término de SEIS días,  que deberá hacer uso antes del 

31/10/2019, a la Sra. CLAUDIA GABRIELA SOSA.

XV)  SUSPENDER  Licencia  Anual  Compensatoria  (Art.  8  del  Ac. 

561/2018 – Reg. de Lic.), por el término de QUINCE días, que deberá hacer uso antes del 

31/10/2019, a la Sra. SUSANA MIRIAM TOZZI.

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo los Señores Ministros se  

comunique a quien corresponda.
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